
MODELO DE UTILIDAD

por V E I N T E  años 
a favor de Don Fernando Lillo Delgado

. . i . ' . i-

de nacionalidad española
residente en Madrid, General Ibañez de Ibero, 1

por:
"DESTORNILLADOR' PERFECCIONADO" :

. M è m o r i  a  ̂ d e s e r  i p t i v a

La presente invención se refiere a un destornillador 
perfeccionado que responde a un principio de trabajo y cons­
titución completamente distinto de todos los sistemas cono­
cidos hasta el presente, mejorando a los aludidos sistemas 
antiguos, tanto en su funcionamiento como duración y econo­
mía de fabricación.

La invenciónqUe se contrae por medio de esta solici­
tud, recae en un destornillador que presenta la particulari­
dad de que süyístago, lejos.de ser rígido'como los de uso 
corriente^ dada su especial disposición de elementos,,se 
convierte en flexible.



71960
Para la mejor comprensión de esta memoria descriptiva,

se acompaña una hoja de planos en los que la figura 13 es una 
vista con fragmentos seccionados del invento %ue nos ocupa 
mientras que la fig. Corresponde a un destornillador en
pleno uso.

La numeración consignada en el mencionado dibujo, tie­

ne el siguiente valor:
1. - Empuñadura.
2. -Casquillo adaptable a la empuñadura.
3. - Huelle helicoidal de revestimiento del alma -4-

4. - Alma semi-rigida.
3.- Pieza de retención de una parte del alma -4- y 

muelle -3- y de otra del elemento desatornillador -7-.
6. - Casquillo de giro montado sobre la pieza retenedo­

ra.. -5-,.
7. - Elemento desatornillador.
Para la utilización de la presente invención, tenemos 

el alma semi-rigida -4- alojada en el interior del muelle -3- 
que este a su vez es retenido por el casquillo -2- adaptado 
a la empuñadura -1-, de una parte y del otro extremo a la pie­
za retenedora -5- y que al comportar esta el elemento desator­
nillador -7- y sobre ella el casquillo de giro -6- mediante 
el manipulado de este destornillador a travós de la empuña­
dura -1- y casquillo -6-, se logra dotarle del grado de flexió: 
que se estime por conveniente. '

Las ventajas del nuevo destornillador son evidentes^ 
puesto que su fabricación sera económica, su montaje rápido 
y sin posibles errores y finalmente su utilización, agradable, 
asifótica y cómoda.

Ser%n independientes del objeto de la presente inven­

ción, los materiales, forma, colores y dimensiones, tanto ab-



¡solutas como relativas y en general todo cuanto no altere, 
'cambie o modifique la esencialidad de la invención^.

Descrita suficientemente la naturaleza y objeto de es­
te Modelo de Utilidad', se hace constar que las característi­
cas esenciales sobre las que han de recaer la concesión del 
mismo, están comprendidas en las siguientes

R E I  V I N D 1 C A  C I O N E S

*

15.-

19.- Destornillador perfeccionado, caracterizado por 
comprender una empuñadura que en un extremo recibe solida­
riamente un muelle helicoidal que por el extremo opuesto re­
cibe una pieza aplastada para el accionado del tornillo a de­
senroscar, siendo de apreciarla disposición de un caquillo 
en el punto de empalme de esta pieza con el muelle helicoi­
dal a fin de que al ser retenido y accionada la empuñadura, 
gire el conjunto dentro de este.

29- "DESTORNILLADOR PERFECCIONADO".

Todo ello conforme se describe en la memoria que ante-



Fernando t-ììto Detgado Moia sinica.
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Escaìa vaWabte.
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